
AYUNTAMIENTO DE MOCLINEJO              PROVINCIA DE MÁLAGA 

 
SESION ORDINARIA DE PLENO A CELEBRAR POR ESTE 
AYUNTAMIENTO EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2.022 A LAS 9:30 
HORAS EN 1ª CONVOCATORIA Ó 48 HORAS DESPUÉS EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA. 
 
 DECRETO DE CONVOCATORIA.-  En virtud de las facultades que me confiere el 
apartado c) del artículo 21.1 y el art.46-2-b) de la Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y los artículos 80 y 82 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, he tenido a bien convocar sesión ordinaria 
de Pleno que tendrá lugar por videoconferencia el próximo jueves día 17 de noviembre a 
las 9,30 horas en 1ª convocatoria ó 48 horas después en 2ª convocatoria , con el 
siguiente. 

                
                                             ORDEN    DEL    DIA 
   
 
1º.-APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 
23.06.2022.- 
 
2º.-DAR CUENTA DE LOS DECRETOS EFECTUADOS DESDE ÚLTIMO 
PLENO ORDINARIO. - 
 
3º.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. - 
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Luis González Paniagua en Moclinejo 
a fecha de firma electrónica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


